
 

A.V. 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Ref. No. 2023-00806-00 

 
Revisadas las presentes diligencias teniendo en cuenta no existe respuesta de 

parte del Juzgado 18 Civil del Circuito de Bogotá, por Secretaría requiérase 

mediante oficio a fin de que se sirva informar el trámite dado a la misiva No. 0024 

del 15 de enero de 2024 la cual se radicó a través de correo electrónico el 22 de 

enero siguiente, reiterada el pasado 15 de marzo del año en curso. Adjúntese 

copia de las referidas comunicaciones. 

 

Notifíquese y cúmplase (2),1 

 
 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 10 de mayo de 2024. 
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